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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Leonides Gerardo Calderon Gramajo
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Carlos Sija
Departamento de Quetzaltenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor
Leonides Gerardo Calderon Gramajo
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Carlos Sija
Departamento de Quetzaltenango
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor
Leonides Gerardo Calderon Gramajo
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Carlos Sija
Departamento de Quetzaltenango
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0248-2013  de  fecha  28  de  agosto  de  2013,  he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
San Carlos Sija, del Departamento de  Quetzaltenango, con el objetivo de evaluar
la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Carlos  Sija,  del  Departamento  de  Quetzaltenango,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado, se detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a
continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Archivos no ordenados como corresponde
Falta de libros auxiliares
Falta de informes de supervisión
Atraso en los registros contables



                 

5.  

1.  

Incumplimiento al Plan Anual de Auditoría

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de control de bienes inventariables

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Paulo
Fabian  Ixcaragua  De  Leon  (Coordinador)  y  Licda.  Nidia  Ester  Gramajo  Castro
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. PAULO FABIAN IXCARAGUA DE LEON

Coordinador Gubernamental

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental
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Municipalidad de San Carlos Sija, Departamento de Quetzaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0248-2013 de fecha 28 de agosto de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de San Carlos Sija, Departamento de Quetzaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos), Edificios e
Instalaciones, Maquinaria y equipo de Construcción, De transporte, Bienes de Uso
Común, Proyectos de Inversión Social y Retenciones a Pagar.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Arrendamiento de Edificios, Equipo e Instalaciones, Transferencias
Corrientes del Sector Público y del área de gastos, las cuentas: Sueldos y Salarios
y Gastos de Inversión Social.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12
Gestión de la Salud, Medio Ambiente y Servicios Públicos Municipales y 13 Red
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Vial, considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades,
así como de los Grupos de Gasto siguientes: 00 Servicios Personales y 03
Propiedad, Planta y Equipo e Intangibles.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la Cuenta 1112.01.01 Fondo Común, presenta
disponibilidades por un valor de Q.4,626,216.67,  integrada por 2 cuentas
bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora) y 1 Cuenta receptora; abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013.
 
Propiedad, Planta y Equipo (Neto)
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1231.01.00 Edificios e Instalaciones
presenta un saldo de Q.29,490,609.59, 1232.02.00 Maquinaria y Equipo de
Construcción presenta un saldo de Q.3.205,000.00, 1232.06.00 De Transporte
presenta un saldo de Q.2,194,832.73, 1238.00.00 Bienes de Uso Común presenta
un saldo de Q.19.159,513.77; los que concilian con los registros del Inventario
General de la Municipalidad a esa fecha.
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Proyectos de Inversión Social
 
En dicha cuenta se capitalizaron las erogaciones de fondos con destino específico
para inversión, que corresponden a ejecución de proyectos que no generan capital
fijo, cuyas amortizaciones fueron efectuadas de conformidad con los lineamientos
contables emitidos por el ente rector. Dichos proyectos se detallan en el Anexo del
presente informe.
 
PASIVO
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar, presenta
un saldo de Q7,575.05, en concepto de Retenciones a pagar.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2013,  la cuenta 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital recibidas, presenta un saldo acumulado de Q.85,432,607.35
 
Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores
 
La cuenta 3112 Resultados de Ejercicios Anteriores, acumula al 31 de diciembre
de 2013 un saldo acumulado de -Q.4,483,334.62

 
Resultado del Ejercicio

El Resultado del Ejercicio 2013 ascendió a una perdida de Q.2,380,071.24
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos

Ingresos
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Arrendamientos de edificios Equipos e Instalaciones
 
Los ingresos en concepto por Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones
percibidos, durante  el ejercicio fiscal 2013, ascendieron a la cantidad de 
Q.514,872.00.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q.2,469,721.02.
 
Gastos

Gastos de Consumo
 
Los Sueldos y Salarios pagados en el ejercicio 2013, ascienden a la cantidad de
Q.2,580,618.61 (Remuneraciones). Los Gastos de Inversión Social pagados en el
ejercicio 2013 ascienden a Q.2,680,048.09 (Depreciación y Amortización).
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 26 de
noviembre de 2012, según Acta No. 62-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.12,928,900.00, el cual tuvo una ampliación de Q.9,983,597.19, para
un presupuesto vigente de Q.22,912,497.19, ejecutándose la cantidad de
Q.18,337,690.74 (80% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de
Q.94,757.00, 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q.952,681.00, 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q.69,786.00, 14
Ingresos de Operación la cantidad de Q.248,492.20, 15 Rentas de la Propiedad, la
cantidad de Q124,789.40, 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de
Q.2,694,899.74 y 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q.14,152,285.40;
esta última Clase es la más significativa, en virtud que representa un 77% del total
de ingresos percibidos. 
 
 
 



Contraloría General de Cuentas 7 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Carlos Sija, Departamento de Quetzaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q.12,928,900.00, el cual tuvo una ampliación de Q.9,983,597.19, para
un presupuesto vigente de Q.22,912,497.19, ejecutándose la cantidad de
Q17,470,085.98 (76% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q.2,257,164.87, 11 Gestión de la Educación, la cantidad de Q.1,282,174.94, 12
Gestion de la Salud y Medio Ambiente,  la cantidad de Q.3,342,440.65, 13 Red
Vial, la cantidad de Q.7,987,305.81, 14 Deportes y Recreación, la cantidad de
Q.729,061.41, 15 Desarrollo Urbano y Rural, la cantidad de Q.170,916.05, 17
Promoción Organización Social, Económica de la Mujer, la cantidad de
Q.66,495.56, 18 Seguridad y Otras Actividades de Apoyo, la cantidad de
Q.229,831.53, 19 Servicios de Ingeniería, la cantidad de Q.301,052.99 y 20
Reconstrucción N7, la cantidad de Q.1,103,642.17, de los cuales el programa 13
es el más importante con respecto al total ejecutado, en virtud que representa un
46% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada por el Concejo
Municipal, según Acta No. 07-2014 de fecha trece de febrero de dos mil catorce.
 
Modificaciones presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q. Q.9,983,597.19 y
transferencias por un valor de Q6,953,652.36, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en  Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas. (Ver hallazgo



Contraloría General de Cuentas 8 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Carlos Sija, Departamento de Quetzaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

relacionado con el Control Interno No. 5).
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Carlos Sija, Quetzaltenango, reportó que al 31 de
diciembre 2013, no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San Carlos Sija, Quetzaltenango, reportó que durante el
ejercicio 2013, no recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de San Carlos Sija, Quetzaltenango, reportó que durante el
ejercicio 2013, no recibio Préstamo alguno.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos, efectuadas durante el período 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 17 concursos, finalizados anulados 1 y finalizados desiertos 1, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Archivos no ordenados como corresponde
 
Condición
Al evaluar el Balance General, del período comprendido del 01 de enero al 31 de
agosto de 2013, se pudo determinar en los rubros del mismo la falta de
conformación de expedientes de integración, siguientes: a) Tierras y Terrenos:
Cuadro de Integración de Tierras y Terrenos, Fotocopia de cada una de las
escrituras de tierras y terrenos, Fotocopia de constancia de registro de terrenos en
el registro de la propiedad, dictamen DICABI; b) Construcciones en proceso, 
Cuadro de integración de Proyectos que se encuentran en proceso con el nombre
del proyecto, monto contratado, monto pagado, monto por pagar; Fotocopia del
contrato, certificación del acta de inicio, Informe de oficina catastral sobre situación
física y legal de cada bien inmueble; c) Bienes de uso Común: Cuadro de
integración de Bienes de Uso Común, Certificación o Fotocopia del Punto de Acta
del Concejo sobre Liquidación de Proyectos, Informe de la oficina de Catastro
sobre la existencia y estado físico y legal de cada uno de los proyectos
terminados.
 
 
Criterio
El Acuerdo numero 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por la Contraloría
General de Cuentas, mediante el cual se aprueban las Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, norma 1.11 Indica “ Archivo. La documentación de
las operaciones que realice la entidad, especialmente la de carácter financiero y
administrativo, deberá archivarse en las unidades establecidas por las autoridades
de cada entidad y en los casos que así corresponda, por lo dispuesto en los entes
rectores; en todo caso tendrán un orden lógico, de fácil acceso y consulta para
apoyar la rendición de cuentas.”
 
 
Causa
Incumplimiento a la normativa vigente, relacionada a la integración y conformación
de documentación de respaldo del Balance General.
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Efecto
No se cuenta con información oportuna que permita realizar un análisis de las
cuentas del Balance General, por la falta de integración y conformación de cada
cuenta con su documentación de respaldo.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM,  para que se
realicen las integraciones y  conformaciones de documentación de respaldo de las
cuentas del Balance General.
 
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 31 de marzo de 2014 el Alcalde Municipal y
Director de AFIM, manifiestan: “Sin embargo según el criterio del mismo, tipifica lo
que establece las normas generales de control interno gubernamental en el
numeral 1.11 y personalmente la forma en que aparece registrado la integración
de cada rubro contiene la integración de las cuentas por aldea del municipio con
costos y descripción del proyecto,  sobre las construcciones en proceso todo lo
mencionado aparece registrado en el sistema informático correspondiente siendo
este SICOIN GL, así mismo los bienes de uso común, cada proyecto se encuentra
integrado y como funcionario público considero que tienen un orden lógico y de
fácil acceso y de consulta para la rendición de cuentas, lo que considero es el
corto tiempo de fiscalización gubernamental para observar y fiscalizar cada una de
estas. Sin embargo quiero expresar mi buena voluntad para mejorar en esta
administración y para el efecto la consideración para integrar de mejor manera
cada una de las cuentas mencionadas.”
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no presentaron los
expedientes por cada cuenta indicada en la condición del presente hallazgo para
su análisis respectivo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 22, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL LEONIDES GERARDO CALDERON GRAMAJO 8,000.00
DIRECTOR AFIM HEBER ADIEL CALDERON DIAZ 8,000.00
Total Q. 16,000.00
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Hallazgo No. 2
 
Falta de libros auxiliares
 
Condición
Se estableció que durante el periodo del 01 de enero al 31 de agosto de 2013 en
la Secretaría Municipal de San Carlos Sija, Quetzaltenango, no utilizan hojas
movibles y/o libros autorizados por la Contraloría General de Cuentas, para control
de asistencia a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Concejo Municipal.
 
Criterio
El Decreto Numero 31-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas artículo 4, inciso k) establece "Autorizar y verificar
la correcta utilización de las hojas movibles, libros principales y auxiliares que se
operen en forma manual, electrónica o por otros medios legalmente autorizados
de las entidades sujetas a fiscalización".
 
Causa
Incumplimiento de la Ley vigente por parte del Secretario Municipal relacionada a
la autorización de libros que contenga información de asistencia a reuniones del
Concejo Municipal, sujeta a fiscalización.
 
Efecto
No existe un control adecuado de la asistencia a reuniones del Concejo Municipal,
lo que puede provocar menoscabo al erario municipal.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal, a efecto de
que solicite a la Contraloría General de Cuentas la autorización de hojas móviles
y/o libros para llevar el control de asistencia a reuniones del Concejo Municipal.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 31 de marzo de 2014 el Alcalde Municipal y
Secretario Municipal, manifiestan: “buscando un criterio sustentable legalmente no
existe ninguno que expresamente mencione que debe de existir un libro
autorizado especialmente para el control de asistencia de los miembros del
concejo municipal.  Cabe mencionar que el libro de sesiones del concejo municipal
se encuentra plenamente autorizado por el ente fiscalizador y la asistencia de los
miembros de este cuerpo colegiado municipal la consideramos con la mención y
presencia de ellos y la firma correspondiente. (se adjunta copia de libro de
autorización y algunas actas de presencia en sesiones)”.
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no presentaron controles
de asistencia a las reuniones ordinarias y extraordinarias del Concejo Municipal,
para demostrar que asistieron a cada sesión  del Concejo Municipal ycompleta
así poder requerir el pago de su dieta.(Decreto 12-2002 del Congreso de la
Republica, Articulo 44). 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL LEONIDES GERARDO CALDERON GRAMAJO 4,000.00
SECRETARIO MUNICIPAL MARIO VIRGILIO VICENTE IXMAY 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Falta de informes de supervisión
 
Condición
Al evaluar la ejecución presupuestaria de egresos del período comprendió del 01
de enero al 31 de diciembre de 2013, específicamente en el Programa 13, Red
Vial, se pudo comprobar que el proyecto Mantenimiento de carreteras, puentes y
caminos del Municipio de San Carlos Sija, identificado con el número 001,
actividad número 001 por un monto de Q.965,068.95, no tiene informes del
supervisor de obras. Así también, se pudo comprobar que  el proyecto
Transferencia adquisición de cemento para el mejoramiento de caminos vecinales
y calles de San Carlos Sija,  identificado con el número 023, actividad número 001
por un monto de Q.542,500.00, también no tiene informes del supervisor de obras.
Dichos proyectos fueron ejecutados como Obras por Administración.
 
Criterio
El Acuerdo numero 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por la Contraloría
General de Cuentas, mediante el cual se aprueban las Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, 2 Normas Aplicables a los Sistemas de
Administración General. Norma 2.4 Autorización y Registro de Operaciones.
Indica: “Cada entidad pública debe establecer por escrito, los procedimientos de
autorización, registro, custodia y control oportuno de todas las operaciones. Los
procedimientos de registro, autorización y custodia son aplicables a todos los
niveles de organización, independientemente de que las operaciones sean
financieras, administrativas u operativas, de tal forma que cada servidor público
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cuente con la definición de su campo de competencia y el soporte necesario para
rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo.” Norma 2.11
Emisión de Informes. Indica: “La máxima autoridad de cada ente público debe
velar porque los informes internos y externos, se elaboren y presenten en forma
oportuna a quien corresponda (Alta Dirección, Entes rectores, Organismo
Legislativo y otros). Todo informe tanto interno como externo, debe formar parte
del sistema de información gerencial que ayude a la toma de decisiones oportunas
y guarden relación con las necesidades y los requerimientos de los diferentes
niveles ejecutivos, institucionales y otras entidades.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no elaboró o solicitó que se realizará el
informe de supervisión de obras, de los proyectos indicados en la condición del
presente hallazgo.
 
Efecto
Al no contar con informes del proceso físico de los proyectos, por parte del
supervisor de obras, no se cuenta con la certeza de la calidad y  transparencia en
el gasto público.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que se realicen las supervisiones de las obras que la municipalidad realiza
por administración.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 31 de marzo de 2014, el Alcalde Municipal y
Director Municipal de Planificación, manifiestan: “Sobre el particular me permito
manifestar que en efecto existen algunos informes de supervisión que carecemos
pero es una mínima parte, todo lo demás se encuentra sustentable en los
respectivos voucher de pago, donde lo sustentable haciende a la cantidad de
Q.786,413.85 informes que sirvieron para comprobar que el trabajo se realizo
conforme a lo requerido.  Respecto a la adquisición de cemento estos no
contienen informe de supervisión derivado que estos fueron donaciones a diversas
comunidades que solicitaron para proyectos y en este caso lo sustentamos con
actas de recepción de entrega de producto y cartas de los cocodes respectivos de
haber recibido, no consideramos que debieran ir informes de supervisión porque
fue entrega de producto de materia prima.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables no presentaron informes
de supervisión del proyecto Mantenimiento de carreteras, puentes y caminos del
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Municipio de San Carlos Sija, identificado con el número 001, actividad número
001 por un monto de Q.965,068.95.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 16, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL LEONIDES GERARDO CALDERON GRAMAJO 4,000.00
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION VERNEY OBED SANTOS OCHOA 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Atraso en los registros contables
 
Condición
Se determinó que la Dirección de AFIM de San Carlos Sija, Quetzaltenango,
registró en el Sistema de Contabilidad Integrada –SICOIN GL- con fecha 11 de
septiembre de 2013, el aporte de gobierno en concepto de Impuesto Único Sobre
Inmueble (IUSI), correspondiente al mes de abril de 2013, por un monto de
Q.19,258.78 (Recibo 7B 0150904 de fecha 10 de septiembre de 2013). Deposito
efectuado el 19 de julio de 2013 por la Tesorería Nacional en la cuenta No.
01-018-015263-4 Banco Crédito Hipotecario Nacional a nombre de la
Municipalidad de San Carlos Sija, Quetzaltenango.
 
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por la  Contraloría
General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, expresan en el numeral 6.16 Conciliación de
Saldos Bancarios El Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Tesorería
Nacional y la autoridad superior de cada entidad pública, a través de las unidades
especializadas, velarán porque se concilie oportunamente los saldos bancarios
con los registros contables; en forma diaria semanal o mensual.
 
 
Causa
El Director de AFIM, no registro de manera oportuna el aporte de gobierno en
concepto de Impuesto Único Sobre Inmueble, para conciliar el saldo bancario con
las operaciones registradas en el Sistema de Contabilidad Integrada –SICOIN GL-
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Efecto
Esto ocasiona que la información que se refleja,  no sea confiable y verídica, de la
disponibilidad financiera que reporta el sistema contable de la Municipalidad.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que se
efectúe el registro oportuno de los aportes de gobierno, a efecto de tener
información confiable y precisa.
 
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 31 de marzo de 2014 el Alcalde Municipal y
Director de AFIM, manifiestan: “al final del mes depositado al realizar la
conciliación bancaria nos percatamos del mismo, por lo que no podíamos
darle ingreso inmediatamente sin antes saber cuál y de que la razón. 
Realizando diversas consultas a la tesorería nacional nos respondieron con
posteridad la razón del mismo que era un complemento del IUSI
correspondiente al mes de abril 2013. Por ello la razón expresa del ingreso
al sistema posterior al depósito pero no podía ingresar algo que desconocía
la razón de ser, pero se encuentra ingresado según recibo 7 b 0150904 de
fecha 10 de septiembre del 2013, por lo que suplico sirva desvanecer el
mismo por las razones expuestas con anterioridad.”
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los argumentos de los responsables, no
desvanecen el mismo, ya que los registros no se realizaron de manera oportuna.
 Los cuales deben conciliarse con boletines de Gobierno y páginas del Ministerio
de Finanzas Públicas, que se publican de manera mensual.
 
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM HEBER ADIEL CALDERON DIAZ 2,000.00
Total Q. 2,000.00
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Hallazgo No. 5
 
Incumplimiento al Plan Anual de Auditoría
 
Condición
Se determinó que la Unidad de Auditoria de Interna, de San Carlos Sija,
Quetzaltenango; no presentó a la Contraloría General de Cuentas, en forma
Electrónica el Plan Anual de Auditoria, correspondiente al ejercicio fiscal 2013,
dentro de los primeros quince días del mes de enero como lo establece la
normativa vigente.
 
Criterio
El Acuerdo Número A-051-2009, de El Contralor General de Cuentas, Articulo 1,
indica: “Presentación de los planes anuales de auditoría. Se Oficializa la
presentación, en forma electrónica, por medio del Sistema de Auditoria
Gubernamental SAG UDAI,  de los planes anuales de auditoría de las unidades de
Auditoria del Sector Publico Gubernamental, en cumplimiento del numeral 2.1 Plan
Anual de Auditoria, de las Normas de Auditoria del Sector Gubernamental, que
deben ser presentados a mas tardar el 15 de enero de cada año a la Contraloría
General de Cuentas.”
 
Causa
El Concejo Municipal no solicito la constancia de haber cumplido con dicha
obligación por parte del Auditor Interno.
 
Efecto
Que la Contraloría General de Cuentas no cuenta con la información oportuna y
que el Auditor Interno no este cumpliendo con la norma vigente.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe velar porque la Unidad de Auditoría Interna, envié el
Plan Anual de Auditoria a la Contraloría General de Cuentas en forma electrónica
dentro de los primeros quince días del mes de enero de cada año, a efecto de
cumplir con la normativa vigente.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 31 de marzo de 2014 el Concejo Municipal,
manifiesta: “Que a principios del año fiscal 2013 se decidió no renovar
contrato de auditoría con el profesional que venía trabajando regularmente,
la corporación municipal en pleno evaluamos detenidamente varios
expedientes de profesionales para contratar al que consideramos más
capaz y esta contratación la aprobamos el 15 de enero y el 23 del mismo

mes el auditor interno presento ante el concejo municipal su respectivo plan
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mes el auditor interno presento ante el concejo municipal su respectivo plan
para su aprobación y posterior ingreso al sistema SAG UDAI, este sistema
aprobó el plan el 26 de enero.  Quisiéramos tener las consideraciones
respectivas sobre el presente en virtud que era imposible se presentara
antes del 15 de enero cuando en esa fecha se contrato al profesional actual”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables en su comentario,
reconocen la deficiencia determinada.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL LEONIDES GERARDO CALDERON GRAMAJO 5,000.00
SINDICO PRIMERO ISRAEL ELISEO MEJIA LOPEZ 5,000.00
SINDICO SEGUNDO RICARDO (S.O.N.) VICENTE PEREZ 5,000.00
CONCEJAL PRIMERO MAURICIO NICOLAS MALDONADO GRAMAJO 5,000.00
CONCEJAL SEGUNDO RODRIGO (S.O.N.) GRAMAJO (S.O.A) 5,000.00
CONCEJAL TERCERO ALVARO ADONIS CALDERON DIAZ 5,000.00
CONCEJAL CUARTO MARIO MOISES MEJIA MENDEZ 5,000.00
CONCEJAL QUINTO MARCO TULIO RODAS REYES 5,000.00
Total Q. 40,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de control de bienes inventariables
 
Condición
Se estableció que en la Dirección de AFIM de San Carlos Sija, Quetzaltenango,  el
libro de Inventario autorizado por la Contraloría General de Cuentas,
correspondiente al periodo del 01 de enero al 31 de agosto de 2013, no tiene
registros de fecha de ingreso o egreso, número de factura o acta de descargo,
proveedor, resumen y orden conforme el Balance General.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal –MAFIM- Primera



Contraloría General de Cuentas 30 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Carlos Sija, Departamento de Quetzaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

Versión en el Modulo II Tesorería, numeral 3 Otros Controles y Registros
Necesarios en Tesorería, numeral 3.9 Libro de Inventario, primer párrafo
establece: “Libro de Inventario utilizado para el registro de todos los bienes
tangibles propiedad de la Municipalidad que conforman su Activo Fijo, en el se
registrarán todos los ingresos y las bajas de bienes que se autoricen, en su
operatoria se debe anotar fecha de ingreso o egreso, numero de factura o acta de
descargo, proveedor, descripción del bien con todas sus características y valor del
mismo. Del Inventario General de Bienes propiedad de la Municipalidad, debe
enviarse copia a la Contraloría General de Cuentas, en los primeros días de enero
de cada año“.
 
Causa
Incumplimiento de la normativa vigente por parte del Director de AFIM, relacionada
al registro correcto de libro de Inventarios.
 
Efecto
No existe un control adecuado del libro de inventario, lo que provoca que los
registros no cuenten con la información eficaz y oportuna, para efectos de toma de
decisiones.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de AFIM y encargado del
inventario, a efecto de que se efectúen los registros del libro, conforme a la
normativa vigente.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio sin número de fecha 31 de marzo de 2014, el Alcalde Municipal y
Director de AFIM, manifiestan: “Según fotocopias adjuntas existen adiciones al
inventario en las que se colocan los datos expresados para su ingreso
correspondiente. El resumen del mismo cabe recordarle que se expresa
anualmente en la presentación ante el ente fiscalizador, por lo que también
me permito adjuntar fotocopia de presentación para que ud pueda
corroborar al respecto”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que los responsables presentaron documentos
de adiciones al inventario, sin que se encuentre número de la factura y proveedor,
así también no se presentó el resumen del inventario conforme el orden del
Balance General y sus montos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
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de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 21, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR AFIM HEBER ADIEL CALDERON DIAZ 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 LEONIDES GERARDO CALDERON GRAMAJO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 ISRAEL ELISEO MEJIA LOPEZ SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 RICARDO VICENTE PEREZ SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 MAURICIO NICOLAS MALDONADO GRAMAJO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 RODRIGO GRAMAJO CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 ALVARO ADONIS CALDERON DIAZ CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 MARIO MOISES MEJIA MENDEZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 MARCO TULIO RODAS REYES CONCEJAL QUINTO 01/01/2013 - 31/12/2013
9 MARIO VIRGILIO VICENTE IXMAY SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
10 WALTER ABERZAI DE LEON OCHOA DIRECTOR AFIM 01/01/2013 - 28/02/2013
11 HEBER ADIEL CALDERON DIAZ DIRECTOR AFIM 01/03/2013 - 31/12/2013
12 VERNEY OBED SANTOS OCHOA DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013
13 HECTOR OMAR MOGOLLON DE LEON AUDITOR INTERNO 01/01/2013 - 31/12/2013
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. PAULO FABIAN IXCARAGUA DE LEON

Coordinador Gubernamental

               

Licda. NIDIA ESTER GRAMAJO CASTRO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
Somos una entidad autónoma que promueve el desarrollo integral del municipio a
través de la formulación y coordinación de políticas, programas y proyectos
municipales que resuelvan la problemática común, brindar los servicios públicos
esenciales para satisfacer de manera responsable las diferentes necesidades y
expectativas de la población tomando en cuenta cada uno de los sectores que lo
conforman en cuanto a salud, educación, medio ambiente, red vial, e
infraestructura, y así como la correcta inversión y transparencia de los fondos
percibidos por medio de los servicios públicos municipales, transferencias del
gobierno central y sus entidades descentralizadas autónomas y financieras, así
como de organismos internacionales.
 
11.2 Misión (Anexo 2)
Ser una institución moderna, ágil y capaz de llevar a cabo la planificación,
coordinación y monitoreo de las actividades económicas y sociales, ser líder en la
administración de los recursos económicos, naturales, tecnológicos y humanos
con que cuenta el municipio con el propósito de lograr el bienestar común de los
habitantes.
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
  

 



Contraloría General de Cuentas 35 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de San Carlos Sija, Departamento de Quetzaltenango
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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